
Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2017-00063-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Honorable
Corte Suprema de Justicia en decisión de fecha 10 de julio de 2023, en la cual resolvió
NO CASAR la sentencia dictada por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 08 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMÓ la
determinación adoptada por este Despacho el 29 de mayo de 2019.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f5a12d8a3c1fdf2ea1cb5217bba921a8616ac30ab2d38d25a3695ab67b6e77c

Documento generado en 15/02/2024 11:14:33 AM
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso 850013105002-2019-00116-00,
informando que la parte ejecutante allega constancia de envío de notificación
devuelta con anotación “destinatario desconocido”, igualmente se incorpora al
expediente consulta RUES de le ejecutada SERVICIO DE AMBULANCIAS DEL CASANARE
E.U. Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, como quiera que no ha sido
posible lograr la notificación a las ejecutadas SERVICIO DE AMBULANCIAS DEL
CASANARE E.U. y ROSA ELENA MONROY DE RODRIGUEZ, este Despacho en
concordancia con el artículo 48 del CPTSS1, ordenará que por secretaria se surta la
notificación de que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica
registrada en el RUES: saypo2008@hotmail.com.

Vencido el respectivo traslado de la demanda, vuelva al despacho para resolver lo
que en derecho corresponda. Por secretaria contrólese el término.

Finalmente, se requiere a la empresa SITE SOLUTION S&C S.A.S. a través de su
representante legal o quien haga sus veces, secuestre del bien embargado, para que
RINDA CUENTAS DEL ESTADO ACTUAL DE VEHÍCULO DE PLACAS MVY-969. Por secretaria
de manera inmediata remitir los respectivos oficios haciendo las advertencias del
caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

1 ARTÍCULO 48. El juez asumirá la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto
de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite.



EJECUTIVO 850013105002-2019-00116-00,
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LFPG

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2020-00093-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 29 de noviembre de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 11 de octubre de 2022.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2020-00228-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 29 de noviembre de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 27 de septiembre de 2022.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2021-00069-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 27 de septiembre de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 14 de septiembre de 2022.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2861c3cc0691997e146c4f8707840cc3d188b2536621379e4afb9c7051e6d76b
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2021-00114-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 02 de noviembre de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 27 de octubre de 2022.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso 850013105002-2021-00146-00,
informando que, se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia. Sírvase
proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta él informe secretarial que antecede, se fija el día DOCE (12) DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.),
como fecha y hora para llevar a cabo audiencia pública especial conforme el
articulo 42 del estatuto procesal laboral.

Se les advierte a las partes que la realización de la audiencia será en forma virtual,
para lo cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar de manera
oportuna el respectivo protocolo y el link a través del cual se podrán conectar para
asistir a la audiencia. Adicionalmente se les advierte a las partes y sus apoderados
que la audiencia no será aplazada por ningún motivo y a ella deberán asistir
obligatoriamente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6697e17d4baa5c8c9151e175b4a5cf0a7182c1cf25c1e4ae9feff6a9e393a22
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2021-0170-00, informando que se encuentra pendiente por
reprogramar audiencia.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta el anterior informe secretaria, se dispone FIJAR el DÍA DOS (02) DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM) PARA
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS., se le advierte a las partes
y sus apoderados el deber que tienen de comparecer a la audiencia
obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT y de la S.S.

Se advierte a las partes que NO SE ACEPTARÁN NUEVAS SOLICITUDES DE
APLAZAMIENTO y que deberán las parte prever lo pertinente y si es del caso sustituir el
poder con la debida antelación, so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo
44 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2021-00255-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 12 de diciembre de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 11 de mayo de 2023.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be3a69c0281af28423abddb59fdbffc9351ffc9ad42b8483b359ad1efdeb2b48
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2021-00001-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 29 de noviembre de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 08 de mayo de 2022.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1809afd93a2d82ad0cb9891b1143d485073760a3c45ee9f377bb3be69ef6eb17

Documento generado en 15/02/2024 11:15:18 AM
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2022-00040-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 11 de diciembre de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 16 de noviembre de 2022.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1296654d5ab3410cbee89e0a4b749bed20c62c40ddb3aae259170a80a85fe146
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2022-00041-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 24 de agosto de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 01 de febrero de 2023.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2022-00084-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 11 de diciembre de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 28 de noviembre de 2022.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90e929e8f4a3cfab093dc9d3d430557eac438212b4c7d1303aba3e376e55e213
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Página 1 de 2

Informe secretarial: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral con radicado
No. 850013105002-2022-0224-00 – informando que el día 30 de enero de 2024 se
recepcionó dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Advierte este Despacho que se recepcionó la decisión de la JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META, en la que se define el origen, el porcentaje
y la fecha de estructuración de la perdida de la capacidad laboral de la señora
DORA YANETH VARGAS MENDOZA y dando cumplimiento a lo establecido en el
artículo 2.2.5.1.39 del Decreto 1072 de 2015 este despacho, a través del presente
proveído, NOTIFICA a las partes del dictamen, por secretaria remítase el respectivo
Link a las partes para consultar el respectivo proceso y dictamen.

Se le corre traslado al dictamen médico aquí notificado por el término de TRES (3)
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación de esta
providencia, para los fines del Artículo 2.2.5.1.40 del Decreto 1072 de 2015, el
numeral 3 del artículo 2.2.5.1.1 del decreto 1072 de 2015 y el artículo 228 del C.G.P.

Vencido el término señalado en el párrafo anterior, remítase copia de esta
providencia a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta y, en firme el
dictamen, ingrésese el proceso al Despacho para fijar fecha para llevar a cabo la
audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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JACD NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2022-00238-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 13 de diciembre de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 24 de agosto de 2023.

Por lo anterior, se dispone FIJAR el DÍA DOS (02) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO
(2024) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM) PARA llevar a cabo la audiencia de que
trata el artículo 77 CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que
tienen de comparecer a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo
previsto en el artículo 77 del CPT y de la S.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LFPG
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Informe secretarial: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral con radicado No.
850013105002-2023-0040-00 –para calificar contestación de la demanda, no se presentó
reforma a la demanda y fijar fecha de audiencia.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho decidir respecto de contestación de la demanda presentada
mediante correo electrónico y a través de apoderado judicial por el demandado JOSE
WILSON MONTAÑEZ VEGA, la cual fue presentada en término y cumple con los requisitos
establecidos en el artículo 31 del CPT y de la S.S. razón por la cual se tendrá por
contestada la demanda, por parte de este demandado y se reconocerá personería al
profesional del derecho que representa a este demandado.

Por otro parte, mediante apoderado judicial el demandado LLANO MOTOR S.A.,
presentó escrito de contestación de la demanda, sin embargo, esta se presentó de
MANERA EXTEMPORÁNEA, en consecuencia, se tendrá por NO contestada la demanda
y dará aplicación las consecuencias contenidas en el artículo 31 del Estatuto procesal
laboral, que señala que: “PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro
del término legal se tendrá como indicio grave en contra del demandado”, y se
reconocerá personería jurídica al profesional del derecho que le fue conferido.

Finalmente, el demandante acredita la notificación por correo electrónico a las
demandadas TRANSPORTE Y SERVICIOS EL YOPO “TRANSYOPO S.A.S.” y TRANSPORTES EL
YOPAL S.A.S. “TAXIYOPAL”, con constancia de acuse de recibido el día 24 de abril de
2023, sin embargo, vencido el termino legal, estas demandadas NO presentaron
contestación, en consecuencia se tendrá por NO contestada la demanda y dará
aplicación las consecuencias contenidas en el artículo 31 del Estatuto procesal laboral,
que señala que: “PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del
término legal se tendrá como indicio grave en contra del demandado”, además se
requiere a estas demandadas para que constituya apoderado judicial conforme lo
previsto en los artículos 30 y 33 del estatuto procesal laboral.

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el
artículo 77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL, de conformidad
con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el
parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., y la ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia
instaurada por HECTOR NOE PERILLA, por parte del demandado JOSE WILSON MONTAÑEZ
VEGA, por las razones que anteceden.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor LAUREANO HUMBERTO MANRIQUE
RODRIGUEZ identificado C.C. No. 79.520.275 y T.P. No. 82.745 del C.S.J., como apoderado
judicial del demandado JOSE WILSON MONTAÑEZ VEGA.

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor HENRY LEONARDO TORRES
MAMANCHÉ, identificado con cedula No 80.209.909 y tarjeta profesional No 195.989 del
C.S. de la J. como apoderado judicial del demandado LLANO MOTOR S.A.
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CUARTO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas LLANO
MOTOR, TRANSPORTE Y SERVICIOS EL YOPO “TRANSYOPO S.A.S.” y TRANSPORTES EL YOPAL
S.A.S. “TAXIYOPAL”, con las consecuencias jurídicas previstas en el artículo 31 del CPTSS
y es esto, se tendrá como indicio grave en contra del demandado” y por las razones
atrás expuesta.

QUINTO: REQUERIR a las demandadas LLANO MOTOR, TRANSPORTE Y SERVICIOS EL YOPO
“TRANSYOPO S.A.S.” y TRANSPORTES EL YOPAL S.A.S. “TAXIYOPAL”, para que constituyan
apoderado judicial.

SEXTO: FIJAR el día VEINTIDÓS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el
artículo 77 CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de
comparecer a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el
artículo 77 del CPT y de la S.S en concordancia con lo dispuesto en el artículo 78 del
C.G.P.

Por secretaria procesade se conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
JCFG NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N. 003, Hoy 16/02/2024

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6000fa758f0a3c89fa64845366b588910ed14924352579adc43d2c22397773a

Documento generado en 15/02/2024 11:15:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2

Informe secretarial: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral con radicado No.
850013105002-2023-0059-00 –para calificar contestación de la demanda, no se presentó
reforma a la demanda y fijar fecha de audiencia.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho decidir respecto de la contestación de la demanda
presentada mediante correo electrónico y apoderado judicial por JOSE WILSON
MONTAÑEZ VEGA y JANETH JASMIN CASTAÑEDA CUFIÑO, la cual fue presentada en
término, dentro del proceso ordinario laboral instaurado por LUIS ALBERTO PERILLA, dando
así cumplimiento con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y de la S.S. razón
por la cual se tendrá por contestada la demanda y se reconocerá personería jurídica al
profesional del derecho que representa a los demandados.

Por otra parte, advierte este despacho, que el demandante notificado mediante correo
electrónico a los demandados LLANO MOTOR S.A. y TRANSPORTE Y SERVICIOS EL YOPO
“TRANSYOPO S.A.S.”, estando ya vencido el termino legal, esas demandadas no hicieron
pronunciamiento alguno, en consecuencia, se tendrá por NO contestada la demanda y
dará aplicación las consecuencias contenidas en el artículo 31 del Estatuto procesal
laboral, que señala que: “PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda
dentro del término legal se tendrá como indicio grave en contra del demandado”,
además se requiere a estas demandadas para que constituyan apoderado judicial
conforme lo previsto en los artículos 30 y 33 del estatuto procesal laboral

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el
artículo 77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL, de conformidad
con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el
parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., y la ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia
instaurada por LUIS ALBERTO PERILLA, por parte del demandado JOSE WILSON MONTAÑEZ
VEGA y JANETH JASMIN CASTAÑEDA CUFIÑO, por las razones que anteceden.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor LAUREANO HUMBERTO MANRIQUE
RODRIGUEZ identificado C.C. No. 79.520.275 y T.P. No. 82.745 del C.S.J., como apoderado
judicial de los demandados JOSE WILSON MONTAÑEZ VEGA y JANETH JASMIN
CASTAÑEDA CUFIÑO

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas LLANO
MOTOR S.A y TRANSPORTE Y SERVICIOS EL YOPO “TRANSYOPO S.A.S con las
consecuencias jurídicas previstas en el artículo 31 del CPTSS y es esto, se tendrá como
indicio grave en contra del demandado”, por lo motivado.

CUARTO: REQUERIR a las demandadas LLANO MOTOR S.A y TRANSPORTE Y SERVICIOS EL
YOPO “TRANSYOPO S.A.S”, para que constituyan apoderado judicial.
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QUINTO: FIJAR el día VEINTIDÓS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A
LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el
artículo 77 CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de
comparecer a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el
artículo 77 del CPT y de la S.S en concordancia con lo dispuesto en el artículo 78 del
C.G.P.

Por secretaria procesade se conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

JCFG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N. 003, Hoy 16/02/2024

siendo las 7:00 AM.
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Juzgado De Circuito
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero 2024, proceso ordinario con número de radicado No.
850013105002-2023-0156-00 para calificar contestación de demanda presentada por las
demandadas. De otro lado resolver los llamados en garantía realizados por Ecopetrol S.A.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de las contestaciones de demanda
presentadas por los apoderados judiciales que representan a la demandada STORK
TECHNICAL SERVICES HOLDING B.V. SUCURSAL COLOMBIA, y la demandada en
solidaridad EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A., respecto de la
demanda presentada por el señor JOSE MANUEL MOLANO MARTÍNEZ, las cuales se
recepcionaron dentro del término legal para tal fin y cumplen con los requisitos
establecidos en el artículo 31 del CPT y de la S.S. razón por la cual se tendrá por
contestada la demanda.

Ahora, encontrándose en el término legal, la demandada en solidaridad EMPRESA
COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A, presentó llamamiento en garantía en
contra de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A (#14 Exp. Electrónico) COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZA S.A. (#15 Exp. Electrónico) y STORK LATAM S.L SUCURSAL
COLOMBIA (# 16 Exp. Electrónico) correspondiendo a este Despacho pronunciarse sobre
los mismos.

Los artículos 64 a 66 del C.G.P., aplicables por remisión al derecho laboral, regulan lo
correspondiente al llamamiento en garantía, imponiendo como requisitos para su
admisión la existencia del vínculo que da derecho a hacer el llamamiento (art. 64 CGP),
que el escrito cumpla con las formalidades exigidas para la demanda (art. 65 CGP), y
que realice su formulación para el caso de los demandados dentro del término para
contestar la demanda (art. 64 CGP).

Teniendo en cuenta lo anterior normatividad se realiza el siguiente análisis:

El llamamiento en garantía solicitado por EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS –
ECOPETROL S.A, fue presentado dentro del término de traslado de la demanda,
adicionalmente se ha determinado claramente las partes, su domicilio, lo pretendido, los
hechos que fundamentan el petitum, las razones o fundamentos del llamamiento , así
como la petición individualizada y concreta de los medios de prueba, y por último se
allegó la respectiva prueba del vinculo que legitima el llamamiento como es la copia de
la póliza y de los contratos suscritos por lo que se encuentra procedente el llamamiento
en garantía solicitado por EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A.

Visto lo anterior, se ADMITIRA los llamamientos en garantías solicitado por el demandado
en solidaridad EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A, en contra da
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. y STORK
LATAM S.L SUCURSAL COLOMBIA.

Como quiera que la llamada en garantía STORK LATAM S.L SUCURSAL COLOMBIA ya está
vinculada en el trámite del presente proceso, se le correrá traslado respectivo para que
la entidad se pronuncie en un término de diez (10) días hábiles a partir de la notificación
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de esta providencia, bajo las formalidades del artículo 66 del C.G.P., en concordancia
con los artículos 74 y 31 del C.P.T. respecto de la demanda presentada por el señor JOSE
MANUEL MOLANO MARTÍNEZ y del llamamiento en garantía.

Frente a las llamadas en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A y COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZA S.A., se ordenará surtir la correspondiente notificación tanto del
auto admisorio de la demanda, como del llamamiento, surtiéndose con ello el traslado
respectivo para que las llamadas en garantía se pronuncien en un término legal bajo las
formalidades contempladas en el artículo 66 del C.G.P., en concordancia con los artículos
74 y 31 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022.

Adicionalmente adviértase a la parte interesada EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS –
ECOPETROL S.A, que de no lograrse la notificación a los llamados en garantía en el término
de seis (06) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, tal llamamiento
será considerado ineficaz según lo estipula el artículo 66 del C.G.P.

En virtud de lo anterior el despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., identificada
bajo el NIT. 830.515.294-0, como apoderada judicial de la demandada STORK TECHNICAL
SERVICES HOLDING B.V. SUCURSAL COLOMBIA., en los términos y para los efectos del poder
conferido y a su vez RECONOCER personería a la doctora GINA PAOLA ESPINOSA
MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 22.464.396 de Barranquilla y T.P No. 116.498 del C. S
de la J, adscrita a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS.

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora ERIKA NICOLE GONZALEZ ROJAS,
identificado con C.C. No. 1.010.216.957 de Bogotá y T.P No. 349.170 del C. S de la J, como
apoderado judicial de la demandada en solidaridad EMPRESA COLOMBIANA DE
PETROLEOS – ECOPETROL S.A.., en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera instancia
instaurada por JOSE MANUEL MOLANO MARTÍNEZ por parte de la demandada STORK
TECHNICAL SERVICES HOLDING B.V. SUCURSAL COLOMBIA, y la demandada en solidaridad
EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A, conforme lo motivado.

CUARTO: ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por parte de la demandada en
solidaridad EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A. en contra de CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A, COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. y STORK LATAM S.L
SUCURSAL COLOMBIA.

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la llamada en garantía y ya
vinculada a este proceso STORK LATAM S.L SUCURSAL COLOMBIA. para que dentro de los
diez (10) días siguientes a la notificación por estado de este auto de contestación a la
demanda propuesta por el señor JOSE MANUEL MOLANO MARTÍNEZ y al llamamiento
realizado por la EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A.

En virtud de lo ordenado en numeral anterior, adviértase a la llamada en garantía que el
término de traslado comienza a correr al día siguiente de la notificación del auto que
admite el llamamiento en garantía, que al contestar el llamamiento deber hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa. Igualmente
debe presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses y los
documentos que estén en su poder, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del
C.P.T en concordancia con el artículo 66 del C.G.P.

SEXTO: NOTIFICAR a los llamados en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A y
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. del auto admisorio de la demanda como de
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la presente providencia, para tal efecto el apoderado de la demandada en solidaridad
EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A., deberá acreditar el acuse de
recibo u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje1, de no
ser posible la notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a
lo establecido en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el
Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de
ser necesario, el aviso. Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán
remitir al correo institucional del Despacho2, en formato pdf.

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte demandada
en solidaridad EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS – ECOPETROL S.A., sin perjuicio de
advertir que, de no realizar trámite alguno para efecto de notificar a la llamada en
garantía en el término de seis (6) meses, siguientes a la ejecutoria de la presente
providencia, tal llamamiento será considerado ineficaz según lo estipula en el art. 66 del
C.G.P.

SEPTIMO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos, así como del propio llamamiento,
a las  llamadas en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A y COMPAÑÍA ASEGURADORA
DE FIANZA S.A para que dentro del término legal de contestación al llamamiento y al
libelo genitor, advirtiendo que al contestar deberá hacer un pronunciamiento claro y
preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente debe presentar las pruebas
que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los documentos que estén en su
poder y hayan sido solicitados por el demandante, de conformidad con lo previsto en el
artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 66 del CGP.

Contestación que deberá ser enviada a las partes y a este Juzgado a través del correo
electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF Y
COMPRIMIDO.

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura6, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y
demás peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp
(pixeles por pulgada).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

1 Ley 2213 de 2022, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”
2 Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, Informando que llegó por reparto, el presente
proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2023-0249-00 – remitido por
competencia desde el Juzgado Segundo Administrativo de Yopal.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a
AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO, atendiendo la causal de falta de
competencia impetrada por el Juzgado Segundo Administrativo de Yopal y conforme a
lo previsto en el articulo 2 del Código Procesal del trabajo y la Seguridad social, esta
Jurisdicción ordinaria laboral, es competente para tramitar la presente demanda.

Comunicar por secretaria, al Juzgado Segundo Administrativo de Yopal, sobre esta
determinación.

Sin embargo, la parte demandante deberá adecuar el escrito de demanda, el poder y
los anexos, teniendo en cuenta el contenido de lo normando en los artículos 25, 25ª y 26
del estatuto procesal laboral.

En cuanto al poder

 Se REQUIERE a la parte demandante para que adecue y aporte nuevos poderes,
previa adecuación de las pretensiones de la demanda, poder que deberá
cumplir lo establecido en el artículo 76 C.G.P y Ley 2213 del 2022.

En cuanto a la demanda

 PREVIO A CALIFICAR LA PRESENTE DEMANDA, la parte actora deberá adecuar
TODO el contenido de la demanda a la especialidad ordinaria laboral, en especial
lo relativo a las pretensiones que conoce esta Jurisdicción ordinaria laboral y los
requisitos de forma previstos en el artículo 25 del estatuto procesal laboral.

 Aunado a lo anterior deberá aportar de manera clara y precisa, todas y cada
una de sus pruebas, anexos debidamente numerados, clasificados y foliados y en
el orden que se aportaran.

 Deberá la parte actora acreditar el envió previo de la demanda a la parte
demandada, conforme lo previsto en el artículo 6 de La ley 2213 de 2022,
allegando los respetivos soportes en pdf.

 Se le concede el termino judicial de CINCO (5) DÍAS HÁBILES a partir de la
notificación por estado de esta providencia a la parte demandante para
ADECUAR TODO EL ESCRITO DEMANDA, aportar poderes y anexos, so pena de las
consecuencias jurídicas que prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S.

La parte activa deberá presentar la demanda debidamente integrada EN UN SOLO
ESCRITO, esto es, acoplando la demanda, el poder, las pruebas y los anexos, con el fin
proporcionar a este Despacho certeza jurídica y comprensión clara de la causa
impetrada para proceder al estudio de la demanda, así mismo, la parte demandante
deberán atender los lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y
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conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la Judicatura
y lo previsto en la Ley 2213 del 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firma Electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

JACD
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, Informando que llegó por reparto, el
presente proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2023-0257-00 –
para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la subsanación de demanda
instaurada por EDILCE BURGOS BOTÍA, identificada con cédula de ciudadanía No.
47.428.939 quién actúa a través de apoderado judicial en contra de ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES PORVENIR S.A., haciendo notar que, si bien es cierto que, al momento de
radicar la demanda, no se encontraba acreditado el requisito de la reclamación
administrativa tal y como se indicó en auto anterior, también es que a la fecha de la
presente providencia a través de la cual se admite esta demanda, se encuentra
acreditado con el escrito de subsanación el requisito previsto en el artículo 6 del CPTSS y
tal y como lo ha adoctrinado la H. Corte Suprema de Justicia, en reiterado
pronunciamientos, este requisito debe analizarse al momento de admitirse la demanda,
en términos de la Corte: “dado que la exigencia del artículo 6° del C. de P.L es un factor
de competencia, y por ende un presupuesto procesal, la misma debe encontrarse
satisfecha en el momento de la admisión de la demanda”1

Así las cosas y una vez analizada la demanda se concluye que reúne los requisitos
formales exigidos por el artículo 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, y la ley 2213 del 2022,
razón por la cual se admitirá.

En virtud de lo anterior el despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada por
EDILCE BURGOS BOTÍA, identificado con Cédula de ciudadanía Número 47.428.939,
conforme lo motivado.

SEGUNDO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES del auto admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS. y la ley 2213
de 2022. Por secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin
ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando
constancia por secretaría de los envíos.

La parte demandante deberá abstenerse de realizar notificación alguna

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, del auto admisorio de conformidad con la
integración normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo

1CSJ SL 13 oct. 1999, rad. 12221 reiterada Rad. 30056 del 24 de mayo de 2007, SL 13128-2014 MP. Rigoberto Echeverri Bueno
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8o. de la ley 2213 de 2022, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de
recibo u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje2, de no
ser posible la notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a
lo establecido en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el
Art. 29 inciso final del C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de
ser necesario, el aviso. Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán
remitir al correo institucional del Despacho3, en formato pdf.

CUARTO: CORRER Traslado de la demanda a los  demandados, para que dentro del
término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo
31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los
documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y la S.S. en concordancia con el
artículo 96 del Código General del Proceso.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

QUINTO: COMUNICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C. G. P. a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda, al
correo electrónico destinado para el efecto.

SEXTO: NOTIFICAR por estado a los demandantes el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal C del CPT y la S.S. en consonancia con el artículo 9°
de la Ley 2213 de 2022.

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura4, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda
y demás peticiones, en formato PDF, legible y con una resolución mínima de 300 ppp
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

2 Ley 2213 de 2022, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el
acceso del destinatario al mensaje.”
3. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
4 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo.
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario con radicado No.
850013105002- 2024-00001-00 la parte demandante presento subsanación a la demanda
en oportunidad.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Observa el Despacho que la demanda instaurada por LEIDY DAYANA MOLINA ESPINOSA,
quien actúa a través de apoderado judicial en contra de la SOCIEDAD DE SERVICIOS
OCULARES S.A.S. – OPTISALUD, y solidariamente en contra de la E.P.S. SANITAS S.A.S., reúne
los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, y la Ley
2213 de 2022, razón por la cual se admitirá.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por LEIDY
DAYANA MOLINA ESPINOSA en contra de la SOCIEDAD DE SERVICIOS OCULARES S.A.S
Sigla: OPTISALUD Nit : 800119574-0 y solidariamente en contra de la sociedad ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S Sigla: E.P.S. SANITAS S.A.S Nit: 800.251.440-6

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas el auto admisorio de conformidad con la
integración normativa del Art. 41 del CPTSS y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para tal
efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u otro medio que permita
constatar el acceso del destinatario al mensaje1, de NO ser posible la notificación
personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido en el
Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del
C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso.
Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo
institucional del Despacho2, en formato pdf.

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, para que dentro del
término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo
31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los
documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96
del CGP.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

CUARTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9o de
la ley 2213 del 2022.

1 Ley 2213 de 2022, articulo 8: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el
acceso del destinatario al mensaje.”
2. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y
demás peticiones, en formato Pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 PPP.
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, Informando que llegó por reparto, el
presente proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2024-00015-00 –
para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por ELI SANCHEZ
ORTEGA identificado con c.c. 13.486.086, quien actúa a través de apoderado judicial en
contra de MIGUEL ZARATE PARADA, una vez analizada la demanda, se concluye que NO
reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S y la
Ley 2213 de 2022.

Razón por la cual se inadmitirá, teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES:

 La parte actora, no identifica al demandado pues no aporta el número de cedula
del demandado.

 En cuanto a la pretensión denominada condenatoria, 2.1 es confusa se asemeja a
una declarativa, por lo cual deberá la parte actora realizar la reformulación o
corrección de esta.

 La pretensión condenatoria 2.4 deberá ser corregida pues no es clara con lo que
pretende

 En relación a las pretensiones condenatorias 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, hace
referencia a recargos dominicales y horas extras diurnas ordinarias, lo cual es
confuso en relación a cuál de las dos está solicitando, lo cual deberá corregir y
aclarar

 En relación a los fundamentos de derecho, estos no bastan solo con anunciarlos si
no que deben ser aplicados el caso en concreto, pues se leen los fundamentos y la
aplicación y son contrarios a los hechos mencionados, la parte actora deberá
corregir lo mencionado

 Advierte este despacho que el artículo 6 de la ley 2213 del 2022, dispone lo siguiente:
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con
sus anexos”. Respecto a dicha carga procesal, advierte este despacho que, al
revisar cuidadosamente el expediente digital, NO se observa que se esté
acreditando el cumplimiento de lo normado. Por lo que, a voces de la ley 2213 del
2022, deberá acompañar el escrito de demanda junto con su respectiva
subsanación a la parte demandada y así mismo, acreditar dicho envío.
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 Es necesario recordar a la parte actora que debe aportar las direcciones
electrónicas de los demandados, si estas se desconocen, esto deberá ser indicadas
bajo la gravedad de juramento al despacho

Por lo brevemente expuesto, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor CARLOS ANDRES
SANABRIA GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.814.914, T.P. N° 202.757
del C.S.J. como apoderado ELI SANCHEZ ORTEGA.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia promovida por
ELI SANCHEZ ORTEGA en contra de, MIGUEL ZARATE PARADA, por las razones que
anteceden.

TERCERO: DEVOLVER la demanda al demandante para que sea subsanada en el término
de cinco días las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE RECHAZO, conforme el
artículo 28 del C.P.T. y S.S.

La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada EN UN SOLO ESCRITO,
esto es, acoplando la demanda con la corrección de las falencias anotadas en este
proveído, para facilitar el ejercicio de defensa, proporcionar a este Despacho certeza
jurídica y comprensión clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada la
demanda, por no ser esta la oportunidad procesal pertinente, así mismo, la parte
demandante deberá tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la
Judicatura.1

La subsanación de la demanda deberá ser remitida igualmente a la parte demandada,
dando cumplimiento a lo previsto en la ley 2213 de 2022, allegar la respectiva constancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma Electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

1Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, Informando que llegó por reparto, el presente
proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2024-00026-00 –para calificar
demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por HENRY
RODRIGUEZ TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.183.683 quién actúa a
través de apoderado judicial, el Doctor CÉSAR ORLANDO TORRES TOBO identificado con
cedula de ciudadanía No. 74.187.094 de Sogamoso y tarjeta profesional No. º 204.197 del
C.S. de la J. en contra del MUNICIPIO DE YOPAL, Una vez analizada la misma se concluye
que reúne los requisitos formales exigidos por el artículo 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, y
la ley 2213 del 2022, razón por la cual se admitirá.

En virtud de lo anterior el despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER. Personería al Dr. CÉSAR ORLANDO TORRES TOBO, identificado con
C.C. No. 74.187.094 y T.P No. 204.197 del C. S de la J, como apoderado judicial del
demandante HENRY RODRIGUEZ TORRES, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por el
señor HENRY RODRIGUEZ TORRES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74.183.683,
en contra del MUNICIPIO DE YOPAL, conforme lo motivado.

TERCERO: NOTIFICAR por secretaria a través de correo electrónico institucional a la
demandada el auto admisorio de conformidad con la integración normativa del Art. 41
del CPTSS en concordancia con el artículo 8 del Ley 2213 de 2022.

Para el efecto se remitirá mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin
ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando
constancia por secretaría de los envíos.

La parte demandante no enviar notificación alguna a la parte demandada.

CUARTO: CORRER Traslado de la demanda a la demandada, para que dentro del término
legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del
CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los
documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y la S.S. en concordancia con el
artículo 96 del Código General del Proceso.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.
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QUINTO: COMUNICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C. G. P. a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda, al
correo electrónico destinado para el efecto.

SEXTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9 de la
ley 2213 del 2022.

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y
demás peticiones, en formato Pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 PPP
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LSRR NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 003, Hoy 16/02/2024

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario con radicado No.
850013105002- 2024-00028-00 para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Observa el Despacho que la demanda instaurada por JESUS DANIEL GRATEROL MARQUEZ
quien actúa a través de apoderado judicial en contra de SERVICIOS DE CASINO DE
CASANARE S.A.S EN LIQUIDACION - SERCASCAS S.A.S.- NIT No. 901.368.748-9, en calidad
de empleador y en contra de HACIENDA LA ILUSIÓN S.A.S. NIT: 901.139.456-1, en calidad
de responsable solidario, reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y
26 del CPT y de la S.S, y la Ley 2213 de 2022, razón por la cual se admitirá.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la sociedad ARISTIZABAL & ASOCIADOS
CONSULTORES S.A.S – AYAC S.A.S, Nit N 901.428.138-4, como apoderado judicial del señor
JESUS DANIEL GRATEROL MARQUEZ, en los términos y para los fines del poder conferido y
RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. CRISTIAN CAMILO LOZANO GUZMÁN
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.580.269, con T.P No. 339.150 del C.S.J,
obrando en calidad de abogado inscrito a la sociedad ARISTIZABAL & ASOCIADOS
CONSULTORES S.A.S – AYAC S.A.S, i identificado mediante Nit N 901.428.138-4, como
apoderado judicial de JESUS DANIEL GRATEROL MARQUEZ.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por
JESUS DANIEL GRATEROL MARQUEZ en contra de SERVICIOS DE CASINO DE CASANARE S.A.S
EN LIQUIDACION - SERCASCAS S.A.S.- NIT No. 901.368.748-9, en calidad de empleador
Directo HACIENDA LA ILUSIÓN S.A.S. NIT: 901.139.456-1, en calidad de responsable
solidario

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados SERVICIOS DE CASINO DE CASANARE S.A.S EN
LIQUIDACION - SERCASCAS S.A.S.- NIT No. 901.368.748-9, en calidad de empleador Directo
HACIENDA LA ILUSIÓN S.A.S. NIT: 901.139.456-1, en calidad de responsable solidario del
auto admisorio de conformidad con la integración normativa del Art. 41 del CPTSS en
concordancia con lo dispuesto el artículo 8o. de la ley 2213 de 2022.

Para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u otro medio que
permita constatar el acceso del destinatario al mensaje1, de no ser posible la notificación
personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido en el
Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del
C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso.
Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo
institucional del Despacho2, en formato pdf.

CUARTO: CORRER Traslado de la demanda a las demandadas, para que dentro del
término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo
31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los
documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y la S.S. en concordancia con  el
artículo 96 del Código General del Proceso.
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Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9o de
la ley 2213 del 2022.

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y
demás peticiones, en formato Pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 PPP.
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LSRR NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 003 Hoy 16/02/2024

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04dc62b4af606f699fc9945841a0369b00351484e031a9c08cb36f0d62ca8547
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario con radicado No.
850013105002- 2024-00030 -000 para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Observa el Despacho que la demanda instaurada por SAMUEL HUERTAS MURILLO quien
actúa a través de apoderado judicial en contra del MUNICIPIO DE YOPAL, reúne los
requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, y la Ley 2213
de 2022, razón por la cual se admitirá.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. MANUEL FERNANDO
SANDOVAL QUINTANA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.118.553.034 y T.P
290.037 del C.S. de la J, como apoderado judicial de SAMUEL HUERTAS MURILLO, por las
razones que anteceden.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por
SAMUEL HUERTAS MURILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 9654990 en contra
del MUNICIPIO DE YOPAL.

TERCERO: NOTIFICAR a través de correo electrónico institucional a la demandada el auto
admisorio de conformidad con la integración normativa del Art. 41 del CPTSS en
concordancia con el artículo 8 del Ley 2213 de 2022.

Para el efecto se remitirá mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin
ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando
constancia por secretaría de los envíos.

La parte demandante deberá abstenerse de realizar notificación alguna a la parte
demandada.

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, para que dentro del
término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo
31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los
documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96
del CGP.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

QUINTO: COMUNICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda, al
correo electrónico destinado para el efecto
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SEXTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9o de
la ley 2213 del 2022.

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y
demás peticiones, en formato Pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 PPP.
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LSRR NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 003 Hoy 16/02/2024

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho: Hoy 14 de febrero de 2024, proceso ordinario con radicado No.
850013105002- 2024-00031-00 para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, quince (15) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Observa el Despacho que la demanda instaurada por JULIO CESAR ULISES LOPEZ quien
actúa a través de apoderado judicial en contra del MUNICIPIO DE YOPAL, reúne los
requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, y la Ley 2213
de 2022, razón por la cual se admitirá.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. CÉSAR ORLANDO TORRES
TOBO identificado con cédula de ciudadanía No. 74.187.094 y T.P 204.197 del C.S. de la
J, como apoderado judicial de JULIO CESAR ULISES LOPEZ, por las razones que anteceden.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por
JULIO CESAR ULISES LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 97.601.007 en contra
del MUNICIPIO DE YOPAL.

TERCERO: NOTIFICAR a través de correo electrónico institucional a la demandada el auto
admisorio de conformidad con la integración normativa del Art. 41 del CPTSS en
concordancia con el 8 del Ley 2213 de 2022. Para el efecto se remitirá mensaje de datos
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el
correo institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para
este Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos.

La parte demandante NO enviar notificación alguna a la parte demandanda.

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, para que dentro del
término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo
31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los
documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT en concordancia con el artículo 96
del CGP.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

QUINTO: COMUNICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda, al
correo electrónico destinado para el efecto
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SEXTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9o de
la ley 2213 del 2022.

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y
demás peticiones, en formato Pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 PPP.
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LSRR NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 003 Hoy 16/02/2024

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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